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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: LEYDA ARGENI VIAFARA 

DDO: PROTECCIÓN S.A. y SEGUROS BOLIVAR S.A. (Llamada en garantía)  

RADICACIÓN: 76 001 31 05 006 2015 00243 03 (350/2023) 

 

 

AUTO N° 1036 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir los recursos de apelación interpuestos por los apoderados judiciales de la 

demandante, de PROTECCIÓN S.A. y de SEGUROS BOLIVAR S.A., contra la sentencia 

número 129 del 29 de septiembre de 2023, proferida por el Juzgado Sexto Laboral del 

Circuito de Cali 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo será tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

 Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JACQUELINE GIRALDO FICHICA 

DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN: 76 001 31 05 006 2022 00394 01 (349/2023) 

 

 

AUTO N° 1035 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir los recursos de apelación interpuestos por los apoderados judiciales de la 

demandante y de COLPENSIONES, asi como el grado jurisdiccional de consulta en favor 

de COLPENSIONES, a la sentencia número 291 del 20 de septiembre de 2023, proferida 

por el Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Cali 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo será tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

 Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: CLAUDIA MARCELA BUCHELI MUÑOZ 

DDO: COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y PROTECCIÓN S.A.  

RADICACIÓN: 76 001 31 05 007 2023 00251 01 (348/2023) 

 

 

AUTO N° 1034 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir los recursos de apelación interpuestos por los apoderados judiciales de 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., asi como el grado jurisdiccional de consulta en 

favor de COLPENSIONES, a la sentencia número 176 del 6 de septiembre de 2023, 

proferida por el Juzgado Septimo Laboral del Circuito de Cali 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo será tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

 Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JORGE SOTO 

DDO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 014 2021 00333 01 (347/2023) 

 

 

AUTO N° 1033 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del demandante, asi 

como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, a la sentencia 

número 277 del 16 de agosto de 2023, proferida por el juzgado Catorce Laboral del 

Circuito de Cali 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo será tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

 Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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-  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

 

 

REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: JAMES PALACIOS 

DDO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76 001 31 05 004 2022 00236 01 (346/2023) 

 

 

AUTO N° 1032 

 

Santiago de Cali, cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Admitir el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial del demandante, asi 

como el grado jurisdiccional de consulta en favor de COLPENSIONES, a la sentencia 

número 150 del 27 de julio de 2023, proferida por el juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de Cali 

 

En atención al artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, a la ejecutoria de esa providencia, que 

lo será tres (3) hábiles siguientes a su notificación; las partes podrán presentar los 

alegatos de conclusión por escrito, contando para ello con un término de cinco (5) días 

hábiles, los que deberán ser presentados de manera virtual ante la Secretaría de la Sala 

Laboral (sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co)  

 

La providencia de segunda instancia será notificada a las partes por EDICTO, acogiendo 

los pronunciamientos de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, expuestos 

entre otros en los autos números 5851, 2550 de 2021 y 647 de 2022, 

 

 

 Notifíquese  

 

 

ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ 

Magistrada 
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